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RV: Generación de la Demanda en línea No 250504

Manuel Salvador Torres Anaya <mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/09/2021 16:41
Para:  Angela Piedad Ossa Giraldo <aossag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (359 KB)
SECUENCIA 15309 LATO07.pdf;

REPARTO ORDINARIO 2021-00415 PARA MYRIAM

Saludo Cordial.


Manuel Salvador Torres Anaya.
Escribiente.
Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá
Teléfono: 031-2430962
Dirección Calle 12 C No 7-36 Edificio Nemqueteba piso 19 
mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTA: LAS SOLICITUDES O MEMORIALES REMITIDOS A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES
PERSONALES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL DESPACHO, NO SERAN LEÍDOS NI TENIDOS EN CUENTA
Y SE ELIMINARAN, YA QUE TODA SOLICITUD DEBERA SER DIRECCIONADA A TRAVEZ DEL CORREO INSTITUCIONAL
DEL DESPACHO JLATO07@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


De: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 11:41 a. m.

Para: Manuel Salvador Torres Anaya <mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 250504
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 301 3926795

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

Cordial saludo; 

​Cordialmente; 


                     LUIS EDUARDO MARTÍNEZ PALACIOS
                                               Citador

Los correos electrónicos enviados después de las 5:00 p.m., sábados, domingos y festivos, se entenderán recibidos el día hábil siguiente.
Evite inconvenientes y envíe su mensaje de datos en el horario hábil establecido, conforme el artículo 109 del Código General del Proceso. 
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​Se


De: Nieves Carolina Gonzalez Avella <ngonzalav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de septiembre de 2021 10:46 a. m.

Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: OCHOAYCARDONA@HOTMAIL.COM <OCHOAYCARDONA@HOTMAIL.COM>; OCESTUDIOJURIDICOSAS@GMAIL.COM
<OCESTUDIOJURIDICOSAS@GMAIL.COM>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 250504
 

Cordial saludo, SECUENCIA 15309 LATO07

  
Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta.

  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio
y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto
relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 

 
EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD

DE ESTE CORREO. 
 
INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA: 

 Inquietudes y
requerimientos   www.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
demandas   demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Soporte Técnico
tutelas  soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co 

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias 

impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2F&data=04%7C01%7Caossag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbddfede8c8074e8c0bc308d97d488c2b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637678572815574887%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=P1ZS3mG%2FryyaCcjuOQs0YCGn7AbjN0mb7rwT0bBi4Eg%3D&reserved=0
mailto:demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
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IMPORTANTE:  
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente en apertura de los
archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario directamente. 
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co  

 
  
 

Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,

 

Atentamente,  
   

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales  
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas  

 
NGA 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 20 de septiembre de 2021 12:52

Para: Nieves Carolina Gonzalez Avella <ngonzalav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 250504
 

Cordial saludo, 
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Con la presente dejamos constancia de la radicación, según consta en acta de reparto que debe venir adjunta.

 
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente asunto, el cual se sometió a
reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

 

Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en conocimiento de un juez y en adelante
cualquier asunto relacionado deberá ser tratado directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional.

EL LINK DE ACCESO A LOS ARCHIVOS DE LA DEMANDA ESTÁN EN EL CUERPO DEL MENSAJE AL FINAL DE LA TRAZABILIDAD DE ESTE
CORREO.

INFORMAMOS LOS CORREOS DISPUESTOS PARA:

Inquietudes y

requerimientos  www.ramajudicial.gov.co


Soporte Técnico
demandas  demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co


Soporte Técnico
tutelas soportetutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co

Impugnaciones,
desacatos,

apelaciones y
competencias


impugnacionescshmoralesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


IMPORTANTE: 
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo cualquier inquietud o inconveniente
en apertura de los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo con el área encargada para soporte en línea y/o el usuario
directamente.
Para asuntos diferentes está habilitada la página de la rama judicial: www.ramajudicial.gov.co 
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Agradecemos de antemano su valiosa atención y diligencia,

 

Atentamente, 

SAQCH

  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-Cundinamarca-Amazonas 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Demanda En Linea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de septiembre de 2021 12:42

Para: OCHOAYCARDONA@HOTMAIL.COM <OCHOAYCARDONA@HOTMAIL.COM>; OCESTUDIOJURIDICOSAS@GMAIL.COM
<OCESTUDIOJURIDICOSAS@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Generación de la Demanda en línea No 250504
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 250504

recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=04%7C01%7Caossag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbddfede8c8074e8c0bc308d97d488c2b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637678572815594870%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=tlPatS5nYzaCIm2%2FOLDMykgdJC4veICSmegAtSM5ynA%3D&reserved=0
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Departamento : BOGOTA

Ciudad: BOGOTA, D.C.


Especialidad: LABORAL CIRCUITO

Clase de Proceso: 31-05-02 ORDINARIOS 


Accionado/s : 

Tipo Sujeto: DEMANDANTE

Persona Natural: MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS 

Número de Identificación: 51712085

Correo Electrónico: OCHOAYCARDONA@HOTMAIL.COM

Dirección: 

Teléfono: 


Tipo Sujeto: APODERADO

Persona Natural: ERIKA ALEJANDRA CARDONA LONDOÑO 

Número de Identificación: 52217845

Correo Electrónico: OCESTUDIOJURIDICOSAS@GMAIL.COM

Dirección: 

Teléfono: 

Tarjeta Profesional: 149566


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídico: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

Nit: 9003360047,

Correo Electrónico: PANIAGUACOHENABOGADOSSAS@GMAIL.COM

Dirección: CRA 10 # NO. 72-33 TORRE B PISO 11 NOTIFICACIONESJUDICIALES@COLPENSIONES.GOV.CO

Teléfono: 4890909


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídico: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS

Nit: 8001494962,
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Correo Electrónico: FERNANDO@ARRIETAYASOCIADOS.COM

Dirección: DIAGONAL CLL 67 NO. 7-94 

Teléfono: 7484888


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídico: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Nit: 8001443313,

Correo Electrónico: GPALEMANT@PORVENIR.COM.CO

Dirección: CRA 13 # 26 A - 65

Teléfono: 7434441


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Jurídico: SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A.

Nit: 8001485142,

Correo Electrónico: JENNYFER.CASTILLO@LITIGANDO.COM

Dirección: AV. 19 NO. 109 A 30 

Teléfono: 6584000


Descargue los archivos del tramite a continuación : 

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F86d7c2a2-1bac-457f-871d-e7c40f470ec6&data=04%7C01%7Caossag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbddfede8c8074e8c0bc308d97d488c2b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637678572815594870%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=0%2FFqGrc9MHz3T2wrdywKhbKAfHTbP1eoUiG42R52qZs%3D&reserved=0
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cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


